INFORME PARA DEBATES PRESUPUESTO LOCAL, PRESENTADO POR LOS EDILES LUIS FERNANDO GARZÓN, IVÁNSÁNCHEZ MOLINA Y LIBARDO ASPRILLA LARA.
1. ANÁLISIS ASPECTOS LEGALES
El marco normativo que hemos tomado de referencia para abordar el análisis legal del Proyecto de presupuesto local es el siguiente: 

El inciso 1º del artículo 324 de la Constitución Política.

DECRETO 111 DE 1996 de Enero 15 de 1996, Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
La Ley 819 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.243, de 9 de julio de 2003, "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones".

La Ley 617 de 2000, "Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la racionalización del gasto público nacional".
El Decreto Ley 1421 de 1993 que contiene el Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. y en su artículo 69 establece las atribuciones de las Juntas Administradoras locales del Distrito Capital y en el numeral 4º dispone:  

"Aprobar el presupuesto anual del respectivo fondo de desarrollo, previo concepto favorable del Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal, y de conformidad con los programas y proyectos del plan de desarrollo local..."

El Decreto 714 de noviembre 15 1996, Reglamentado por el Decreto Distrital 499 de 2003 “por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital”. Que en el artículo 77 dispone: "A los Fondos de Desarrollo Local del Distrito Capital le son aplicables los principios presupuestales contenidos en este Estatuto”.
Y el Decreto 1139 de 2000 por medio del cual reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local.

De conformidad a estas normas, nos permitimos presentar las siguientes consideraciones al Proyecto de presupuesto local:

a) El proyecto de Acuerdo Por medio del cual se aprueba el presupuesto anual de ingresos y rentas y de gastos e inversiones del Fondo de Desarrollo Local, durante la vigencia comprendía entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009, cumple con los objetivos del sistema presupuestal, ya que se ajusta a las metas fijadas en el Plan de Desarrollo Local (Acuerdo 05 de 2008); Facilita la gestión del F.D.L., permite a las autoridades la toma de decisiones; Se ajusta a los recursos transferidos a la Localidad y Produce la información necesaria sobre las finanzas públicas del F.D.L de la Candelaria.
b) El proyecto de Acuerdo Por medio del cual se aprueba el presupuesto anual de ingresos y rentas y de gastos e inversiones del Fondo de Desarrollo Local, durante la vigencia comprendía entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009, cumple con los principios presupuestales de legalidad, planificación, anualidad, universalidad, planificación, programación integral, especialización y unidad de caja, contemplados en las normas presupuestales.
c) La composición del presupuesto se ajusta a los parámetros contenidos en el artículo 5 del 1139 de 2000, pues relaciona los tres aspectos esenciales de Ingresos, Gastos y Disponibilidad Final. No obstante recomendamos: (ver capítulo)
d) En cuanto al componente de gastos, vemos que las apropiaciones se ajustan a los programas y proyectos aprobados Mediante Acuerdo 05 de 2008 (Plan de Desarrollo Local), se denota la compatibilidad con dicha norma.

e) El proyecto citado, cumple con los lineamientos de política fijados por el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal-CONFIS, contiene la suma de los ingresos propios del F.D.L. y las transferencias – que han sido incrementadas en más del 100%- certificadas por la administración central. en tal sentido está suficientemente soportado y avalado. No obstante ello, dichas entidades no hicieron pronunciamiento alguno sobre la imposibilidad técnica de dar cumplimiento a los preceptos normativos contemplados en el artículo 88 de la Ley 617 de 2000 que modifica el numeral 4o. del artículo 69 del Decreto-ley 1421 de 1993, con la partida global asignada a la localidad, que aún es insuficiente.
2. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA

En gracia de las modificaciones a los lineamientos de matriz de distribución de las transferencias distritales hacia las Localidades, nuestra localidad 17 de La Candelaria, resultó favorecida con un significativo aumento presupuestal en su componente de rentas, tanto en la participación de los ingresos corrientes distritales como en los corrientes de la Localidad, lo que demanda de la Junta Administradora local, no estar ajena a esta nueva realidad y retomar la senda positiva de acompañar a la administración local en la adopción de los recursos de presupuesto necesarios para la atención de las NBI de nuestra población local.
El Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se aprueba el presupuesto anual de ingresos y rentas y de gastos e inversiones del Fondo de Desarrollo Local durante la vigencia comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009”, guarda estrecha concordancia con los objetivos, metas, programas y proyectos adoptados en el Plan de Desarrollo local 2009-2012”, mantiene las líneas de acción propuestas por el gobierno distrital para el desarrollo de la ciudad y apunta a la atención de las necesidades surgidas de las dinámicas participativas ejecutadas en los Encuentros Ciudadanos coordinados por el CPL  y las Audiencias Públicas  realizadas por la JAL.
La adopción unánime del “Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se aprueba el presupuesto anual de ingresos y rentas y de gastos e inversiones del Fondo de Desarrollo Local durante la vigencia comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009”, sería una clara demostración de cumplimiento de los propósitos de la JAL, atinentes al desarrollo de una labor  mancomunada que debe mantener la JAL, en atención a los requerimientos socioeconómicos locales, por encima de las diferencias de orden político-partidista. 
El proyecto en mención, mantiene los criterios apunta a el logro de una Candelaria Humana e Incluyente, como se describe en el plan de Desarrollo.
1. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Recomendación 1: 

Pese a que la norma contempla que son inembargables las rentas, cesiones y participaciones incorporadas en el Presupuesto Anual de los F.D.L., así como los bienes y derechos que lo conforman, es importante que la Alcaldía Local se mantenga al tanto y tome las previsiones en cuanto a las investigaciones y demandas que cursan contra la administración por cuenta de bienes adquiridos por el FDL en vigencias pasadas (Inmueble proyecto refugio del Zipa, Inmueble “Plazoleta del talento”). 

Recomendación 2: 

Revisar en el componente de rentas, lo inherente a los Ingresos Corrientes o propios, ya que estos se derivan principalmente de la proyección de recaudo en multas y sanciones cuya cifra es 10 veces superior a las de vigencias anteriores, es importantes justificar dichos cambios: ¿aumentaron procesos, querellas, procesos de obra o policivos por fallar a favor del fondo?, Explicar las razones por las cuales se ascenderá esta cifra a la suma de $ 120   millones durante la vigencia 2009. 

Recomendación 3: 

Aunque no se ha llegado al ideal de ejecutar y pagar el 100% de la programación financiera durante la misma vigencia, es conveniente redoblar los esfuerzos para el logro de tal propósito. Igualmente recomendamos describir en los informes de ejecución presupuestal, la responsabilidad que en tal sentido le cabe a las UEL, atendiendo a la tramitomanía y demoras en la expedición de avales y ejecución final de los proyectos de su competencia en la Localidad.

Recomendación 4:

Las entidades Distritales (Secretaría de Hacienda- CONFIS- y Planeación Distrital), no hicieron pronunciamiento alguno para la Localidad, sobre la imposibilidad técnica de dar cumplimiento a los preceptos normativos contemplados en el artículo 88 de la Ley 617 de 2000 que modifica el numeral 4o. del artículo 69 del Decreto-ley 1421 de 1993, con la partida global asignada a la localidad, que aún es insuficiente para ello. Se recomienda elevar la consulta en tal sentido.
Recomendación 5

Si bien, entendemos que los recursos para la vigencia en comento son insuficientes frente al cúmulo de necesidades locales en ascenso, consideramos conveniente que dentro del objetivo de Gestión Pública y Efectiva y transparente, se contemple la cofinanciación de recursos institucionales con el Distrito para el fortalecimiento y logística de las organizaciones Cívicas y comunitarias, la Adquisición/ampliación de espacios exclusivos para la operación de los restaurantes comunitarios y el mismo gobierno local, en el marco de los programas de Comunicación y Fortalecimiento de los espacios de participación comunitaria y Desarrollo Institucional Integral, respectivamente.

Recomendación 6

Entendemos que es competencia de la imprenta distrital, la publicación de las normas distritales y locales, no obstante recomendamos a la Alcaldía consultar sobre la posibilidad de incluir recursos para imprimir un número no inferior a 2.000 ejemplares, esto en razón que la imprenta no ha cumplido oportunamente con dicho ordenamiento.

El proyecto fue presentado oportunamente por parte de la Alcaldesa Local, lo que permitió el análisis temprano por parte de cada uno de los honorables ediles. Sin embargo, la Comisión del Plan, ha decidido un cronograma de trabajo sobre el proyecto que imposibilita su adopción legal por parte de la JAL, pues el mismo es violatorio del Artículo 18 del Decreto 1139. Por lo cual,  advertimos a los compañeros ediles sobre la necesidad de abordar los debates a más tardar entre los días 13 y 15 de Diciembre. La mesa directiva debe ser garante y facilitar el cumplimiento de tal disposición y evitar más omisiones  en el cumplimiento de las disposiciones normativas, por cuenta de la toma de decisiones simplemente soportadas en el voto de la coalición mayoritaria que se ha organizado en la JAL, sin que importen las razones de orden estrictamente legal que planteamos los demás ediles.

En atención a lo anterior, consideramos que el proyecto de Acuerdo Por medio del cual se aprueba el presupuesto anual de ingresos y rentas y de gastos e inversiones del Fondo de Desarrollo Local, durante la vigencia comprendía entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009, debe ser adoptado por la JAL de conformidad a la norma.

Cordialmente;

LUIS FERNANDO GARZÓN L.
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